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DOCUMENTO INSTRUCTIVO DE APLICACION PARA ADQUISICION LOCAL

(DIAPAL) – CONDICIONES DE COMPRA

1.-
INTRODUCCION

La Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA) es el organismo ejecutor de la cooperación técnica del Gobierno del Japón, debidamente acreditada ante el Gobierno de Bolivia, cuyo Representante cuenta con los poderes y facultades suficientes y necesarios para realizar cualquier acto que se enmarque dentro de sus actividades como autoridad competente.

Las empresas proveedoras participantes deberán comprometerse a cumplir con honestidad y conciencia, reconociendo que la adquisición de bienes se lleva a cabo dentro de las actividades de la Asistencia Oficial para el Desarrollo (AOD) del Gobierno del Japón, con el único propósito de contribuir al desarrollo socioeconómico de Bolivia.

JICA dentro de su programa de cooperación y asistencia técnica implementa el Proyecto de Fortalecimiento de la Red de Salud Rural No.4 con Enfoque de Salud Materna e Infantil en el Departamento de La Paz (FORSA LA PAZ). Por lo tanto, JICA está solicitando una PROPUESTA de precios a empresas proveedoras locales que importen y suministren los equipos necesarios, según las condiciones abajo mencionadas.

La PROPUESTA entregada por las empresas proveedoras participantes ingresara a un proceso de comparación y competencia de precio.

En caso de que su PROPUESTA, conforme a las condiciones y especificaciones requeridas, sea el precio “más bajo” entre las PROPUESTAES presentadas por varias empresas, será designado como el oferente primero con posibilidades de ser el adjudicatario para suministro total de las mercancías en la lista.

2.-  
DOMICILIO

La Agencia de Cooperación Internacional del Japón – JICA en Bolivia, fija su domicilio en la siguiente dirección:

Av. Víctor Sanjinés Nº2678, Plaza España 

Edificio Barcelona, Piso 5 

Teléfono: 0591-2-2128181
Fax: 0591-2-2114278 ó 2114279

Casilla 11447     

La Paz – Bolivia

Todas las ofertas deberán presentarse, ÚNICAMENTE en esta Oficina en la ciudad de La Paz, en la dirección arriba mencionada.

3.-  TITULO DE LA ADQUISICION

Adquisicion Local de Equipos para Proyecto FORSA – La Paz

4.-
REQUISITOS BASICOS

4.1 La presentación de la PROPUESTA significa el sometimiento y adhesión del proveedor adjudicado a todas las disposiciones contenidas en los documentos relativos a la presente Invitación bajo la modalidad de comparación y competencia de precio que implica el cumplimiento al Reglamento de JICA en concordancia con las disposiciones legales vigentes en Bolivia y al presente documento.

4.2 La presentación de la PROPUESTA deberá estar firmada ineludiblemente por el Gerente General y/o Representante Legal de la empresa proveedora.

4.3 La Empresa proveedora deberá examinar todas las instrucciones, formularios, condiciones y especificaciones que son requeridos para la presentación de propuestas. La no inclusión de toda la información solicitada en dichos documentos o que presente una oferta que no se ajuste a ellos asumirá el riesgo que esto representa y la consecuencia podrá ser el rechazo de la oferta.

5.-
EMPRESAS PROVEEDORAS ELEGIBLES

5.1 Las empresas proveedoras participantes deberán estar constituidas y registradas bajo las leyes bolivianas.

5.2 Demostrar solvencia económica y estar en condiciones de presentar estados e informes financieros actualizados de la empresa, documentos de pago de impuestos al día.

5.3 Las empresas proveedoras podrán ser excluidas de este proceso cuando:

a. Hayan sido juzgados como incompetentes o casi incompetentes

b. Sean insolventes o estén actualmente en proceso de quiebra o bancarrota

c. Hayan sido suspendidos en sus participaciones en licitaciones o procedimientos similares por el Gobierno boliviano y/u otras instituciones relevantes en el periodo de la presentación de la oferta.
5.4 Adjuntar fotocopia simple si cuenta con certificación como distribuidor autorizado, representante exclusivo y otro similar de alguna marca y/o producto ofertado por el proponente.
6.-  PRESENTACION DE LA PROPUESTA
6.1 La PROPUESTA deberá ser entregada hasta el día 16 de ENERO de 2012 (hasta 10:00 A.M. puntual, no después), en la Oficina de JICA Bolivia (Av. Victor Sanjines No. 2678; Edificio Barcelona – Piso 5; Plaza España-Sopocachi).
6.2 Se tomará como hora oficial la del reloj de la institución que recibe las ofertas, después del plazo fijado para la recepción, será rechazada y devuelta sin abrir.

6.3 La PROPUESTA deberá ser presentada en un sobre cerrado, bajo el rótulo de:

	Señores

Agencia de Cooperación Internacional del Japón – JICA

Atn. Adquisicion Local de Equipos para Proyecto FORSA – La Paz
Av. Víctor Sanjinés Nº2678, Plaza España, Edificio Barcelona, piso 5

Tel. 2 128181
La Paz



Dentro del sobre, deben identificarse y sellarse por separado los sobres que corresponden a la oferta tecnica y económica.

6.4 CONTENIDO DEL SOBRE NO. 1: Fotocopias simple de los documentos legales, de contabilidad y las Especificaciones Tecnicas de los Equipos.
6.5 CONTENIDO DEL SOBRE NO. 2: Carta de Presentación y Propuesta Economica. La condición para la apertura del Sobre No. 2, será la aprobación y conformidad del contenido del Sobre No. 1.
6.6 La PROPUESTA y todos los demás documentos adjuntos deberán estar mecanografiados o impresos respetando el orden de los ítems.

6.7 Todas las PROPUESTAS y documentos tendrán que presentarse en: (1) original y (2) copias.

6.8 La PROPUESTA deberá tener validez durante un período de más de treinta (30) días a partir de la fecha límite de la entrega de la PROPUESTA arriba mencionada.

6.9 No se permite la presentación de PROPUESTAS alternativas, en caso de presentación ambas COTIZACIONES quedarán automáticamente anuladas. 

6.10 La PROPUESTA deberá indicar todo tipo de descuento y/o bonificación que se otorgue a JICA, los que deberán estar claramente establecidos e incluidos en el Formulario de PROPUESTA.
6.11 En caso de que la PROPUESTA más baja entre los proponentes por el grupo excediera el presupuesto tope estimado para dicho grupo, se realizará una nueva Licitación. 
6.12 JICA registrará cada uno de las propuestas, con el nombre, fecha, día y hora indicados. Una vez que exceda el límite del plazo establecido, JICA no recibirá ninguna propuesta más, cerrando el expediente de las propuestas. 

6.13 Las propuestas que lleguen después del plazo establecido, no serán recibidas.  
7.-  MODIFICACIÓN O RETIRO DE PROPUESTAS

7.1 Los proponentes pueden modificar o retirar su oferta, antes del plazo limite establecido para la recepción de propuestas. El ingreso de propuestas será registrado según lo mencionado en el punto 
8. MONEDA DE LA PROPUESTA
Las ofertas deberán efectuarse en BOLIVIANOS
9.-  PRECIO DE LA PROPUESTA
9.1 La empresa proveedora llenará el listado de precios indicando el precio unitario, el precio total por ítem y el monto total del precio de las mercaderías que serán suministradas.

9.2 El precio cotizado deberá estar escrito tanto en forma literal como numeral, ambos deberán coincidir

9.3 No se aceptarán PROPUESTAS que presenten tachados, sobre-escritos, borrones tanto en la descripción de los ítems como en los precios.

9.4 Los precios cotizados en el listado de las especificaciones deben estar descritos de la siguiente manera:
1) En caso de que el equipo sea de Venta Local:

· El precio del equipo debe incluir los derechos aduaneros y otros impuestos ya pagados, 

· El precio debe incluir el transporte interno y seguro, y otros costos adicionales a la entrega del equipos en su destino final 

· El precio también debe incluir los trabajos de instalación, entrenamiento y los costos para los servicios necesarios, transporte de su personal, alojamiento, viáticos, etc.

9.5 Los precios cotizados por el proveedor serán firmes e irrevocables. Ninguna alteración del monto de la oferta presentada por causa de declaración falsa o información errónea será aceptada.

10.-  ERRORES CORREGIBLES. 

Solamente los siguientes aspectos podrán ser corregibles dentro de la presentación de propuestas:

a) La falta de numeración secuencial de algunas páginas. 

b) La falta de firmas y sellos en ciertas páginas de la oferta. 

c) Aclaración de datos borrosos o ilegibles de algunas páginas de la oferta. d) Errores en cantidades intermedias, con tal que sean apoyadas por los impresos y los documentos presentados en la oferta. 

e) Diferencias entre las cantidades numéricas y literales, la cantidad literal prevalecerá.

f) Si después de la revisión de la suma de la oferta económica, la Comisión de Evaluación obtiene un resultado con una diferencia menos el de 2% (el dos por ciento). Tomará el resultado fijado como el precio real de la oferta. Los requisitos no incluidos en estos factores corregibles serán considerados como oferta que no cumple, siendo la misma rechazada.

11. FORMA DE PAGO

11.1 El pago será realizado con Cheque Nacional y en Bolivianos y será cancelado dentro de los 15 días hábiles, una vez efectuada la entrega, e inspección de la mercancía en buen estado y técnicamente funcionando y se firme la plena conformidad de JICA en los lugares establecidos, debiendo de adjuntar una Nota de Débito para el caso de equipo importado y/o la respectiva factura comercial para ventas locales

11.2. En caso de que sea necesario un pago anticipado, se puede realizar por un valor no mayor al 40% del precio total contra una garantía bancaria o póliza de seguro por una empresa aseguradora legalmente autorizada en Bolivia y avalada por la ASFI emitida por el proveedor, el costo de la garantía será cubierto por el vendedor, equivalente al precio de dicho pago anticipado y con fecha de vencimiento de 30 días posteriores a la fecha estimada de entrega final, además se debe incluir la cláusula de ejecución inmediata, irrevocable y ejecución a primer requerimiento.

El pago del saldo por el (60%) contra entrega total del suministro a plena conformidad de JICA en los lugares establecidos. 
12.- LUGAR DE ENTREGA

El lugar de entrega del (los) equipo(s) se detalla a continuación:
	Nº item
	Equipo
	Cantidad
	Institución
	Dirección

	1
	Ecográfo Doppler Color
	1 Pza.
	Hospital de Achacachi
	Municipio de Achacachi; Zona Norte Churubamba

(Aprox. 192 Km. Ida y vuelta desde La Paz)

	3
	Laringoscopio neonatal
	9 pzs.
	
	

	4
	Laringoscopio pediatrico 
	9 pzs.
	
	

	5
	Laringoscopio adulto  
	9 pzs.
	
	

	6
	Ambu siliconado (resucitador) neonatal  
	9 pzs.
	
	

	7
	Ambu siliconado (resucitador) pediátrico 
	9 Pzs.
	
	

	8
	Ambu siliconado (resucitador) adulto 
	9 Pzs.
	
	

	10
	Cuna con temperatura 
	1 pza.
	
	

	15
	.Equipo de partos (Episiotomia) 
	14 Jgs.
	
	

	17
	.Frigobar (Refrigerador para oxitocina) 
	6 pzs.
	
	

	11
	Camilla de examen
	1 pza.
	
	

	12
	Gradilla para camilla
	1 pza.
	
	

	13
	Carro de emergencia
	1 pza.
	
	

	14
	Monitor Multiparamétrico
	2 pzs
	
	

	9
	Modelo de reanimación de recien nacido
	2 pzs.
	SEDES LA PAZ
	Av. Capitán Ravelo s/n, La Paz

	11
	Camilla de examen
	1 pza.
	Hospital Sorata
	Municipio Sorata (Primera Seccion) - Prov. Larecaja/La Paz

(Aprox. 192 Km. Ida y vuelta desde La Paz) 

	11
	Gradilla para camilla
	1 pza.
	
	

	13
	Carro de emergencia
	1 pza.
	
	

	14
	Monitor Multiparamétrico
	1 pza
	
	

	2
	Ecógrafo Portátil
	1 pza.
	Centro de Salud Santiago de Huata
	Santiago de Huata - Prov. Omasuyos/La Paz (Aprox. 50 Km. Ida y vuelta desde Achacachi)

	2
	Ecógrafo Portátil
	1 pza.
	Centro de Salud Quiabaya
	Municipio Quiabaya (Cuarta Seccion) - Prov. Larecaja/La Paz

(Aprox. 442 Km. Ida y vuelta desde La Paz)

	2
	Ecógrafo Portátil
	1 pza.
	Centro de Salud Combaya
	Municipio Combaya (Quinta Seccion) - Prov. Larecaja/La Paz

(Aprox. 316 Km. Ida y vuelta desde La Paz)


13.- PLAZO DE ENTREGA
La provisión de la totalidad de las mercancías requeridas con las características especificadas, deberá ejecutarse en el plazo ofertado en la propuesta, computables a partir de la suscripción del contrato. Este plazo no debe exceder de 60 días calendario como máximo a partir de la firma del contrato de compra para la entrega total y definitiva en el lugar de entrega establecido.
14.- COMUNICACION

Todas las comunicaciones relacionadas con la PROPUESTA se dirigirán a la siguiente dirección:

14.1. Consultas

Período válido para absolver dudas relacionadas a la provisión de equipos deberán ser por escrito hasta horas 17:00 p.m. de 12 de Enero de 2012.

Contacto: Carmen Silva
Dirección. SilvaCarmen.BV@jica.go.jp
14.2 Respuestas 
( FORMCHECKBOX 
)
Las respuestas a las consultas serán respondidas a todos los Interesados que hayan enviado su Carta de Intención a la Oficina de JICA hasta horas 17:00 p.m. de 12 de Enero de 2012, directamente a su correo electrónico
15.- ESPECIFICACIONES TECNICAS

Ver formulario adjunto (Anexo 2)

15.1 La PROPUESTA deberá contener como mínimo los siguientes datos:

1. Detalle de la especificación

2. Indicar modelo y marca ofertados

3. País de origen del producto

4. Precio unitario y total del producto

5. La suma total de la mercancía puesto en el lugar indicado

6. El plazo de entrega de la mercancía 

7. Período de garantía del producto 

8. Catálogo de los productos

9. El plazo de validez de la PROPUESTA  

15.2 Todas las especificaciones indicadas, deben ser verificables mediante, catálogos,  folletería o impresión de los sitios web del fabricante.

15.3 No se permitirá que el proveedor de (los) equipo(s) reduzcan las características técnicas de las especificaciones , mediante la remoción de componentes u otros procedimientos, si el equipo quedara en condiciones que salgan de la configuración estándar del fabricante, aun cuando después de esa reducción el equipo siga cumpliendo con las especificaciones técnicas mínimas requeridas.
15.4 Las características técnicas solicitadas son las mínimas necesarias, por lo que los proveedores interesados deberán ofertar equipo con características iguales o superiores.

15.5 JICA inspeccionará y aprobará los equipos entregados por el proveedor.  
16.- CONDICIONES COMPLEMENTARIAS

16.1 Valor Cotización

Presentar la oferta en Bolivianos

16.2 Plazo de Entrega
60 días calendario a partir de la firma del contrato
16.3 Garantías Técnicas
Garantía del fabricante y/o garantía del proveedor (especificar)

16.4  Medios de Transporte

Será de entera responsabilidad del proveedor adjudicado la elección del medio de transporte más adecuado y seguro para la provisión

16.5  Embalaje

JICA no requiere un embalaje especial para los bienes solicitados, de preferencia estos deberán traer el embalaje de fábrica o ser adecuados para su protección durante el traslado

16.6  Inspección y Pruebas

Previo al pago final, JICA requiere de la inspección y prueba correspondiente que compruebe el buen funcionamiento del equipo adjudicado además del cumplimiento de las especificaciones

16.7  Manuales

Todos los equipos adjudicados deben contar con los manuales de operación, mantenimiento, reparación y otros que acompañen de fábrica, ya sea impreso o en medio digital preferente en español

16.8. Otros gastos

El proponente deberá incluir en su oferta todos los gastos que demande la entrega de los equipos en el lugar indicado
16.9. País elegible

Aunque no se especifica ni se limitará el país elegible como fuente del equipo, se requerirá que cada proveedor indique el país de origen de cada equipo de su oferta

17.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS
Los proponentes interesados adjuntaran a su propuesta una fotocopia simple de:
Sobre Nº1 

a) Carta de intención (Anexo 1) 

b) Identificación del proponente, firmada por el responsable (director general o representante legal) (Anexo 3) 
c) Fotocopia simple del certificado de actualización del registro de FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia simple de NIT 
e) Oferta técnica simple (anexo 2, forma B) 
Sobre Nº2 

a) Carta de la presentación (Anexo 2, forma A) 

b) Oferta económica (anexo 2, forma C) 
c) Precio unitario por artículo y total 
Sin embargo, JICA se reserva el derecho de solicitar posteriormente la presentación de la documentación original y/o legalizada si considerase necesario y/o conveniente, además de documentación complementaria como:

a) Fotocopia del Poder del Representante Legal de la compañía proveedor adjudicado inscrita en el Registro de Comercio de Bolivia, con atribuciones para presentar propuestas y celebrar contratos.

b) Fotocopia del Testimonio de Constitución y de la última modificación registrada en el Registro de Comercio administrado por FUNDEMPRESA.

c) Detalle de Experiencia Específica 

18.- MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS

18.1 JICA podrá, en cualquier momento antes de que venza el plazo de presentación de PROPUESTAS y por cualquier causa o en atención a una aclaración solicitada por una(s) empresa(s) proveedora(s) interesada(s), modificar los documentos mediante enmiendas.

18.2 Todas las empresas proveedoras que hayan presentado y demostrado su intención de participar de esta adquisición serán notificadas de las enmiendas por escrito o por vía correo electrónico.

JICA podrá, a discreción, prorrogar el plazo de presentación de PROPUESTAS a fin de dar a las empresas proveedoras participantes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta la enmienda y hacer las modificaciones respectivas.
19. SISTEMA DE EVALUACION
La evaluacion de las propuestas y los resultados, serán determinados por JICA

SOBRE DE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

a) Los documentos legales y administrativos del sobre Nº 1 (especificación técnica) serán evaluados por JICA, bajo la forma de modalidad de cumplimiento de documentos.

b) La oferta técnica será evaluada según las especificaciones presentadas. 

SOBRE ECONÓMICO (Publico)

a) El requisito principal para la apertura del sobre de oferta económica es haber aprobado el contenido del sobre No. 1. 

b) Se considerará el monto total de los ítems requeridos

c) Luego de la apertura del sobre No. 2 (propuesta Economica) ninguna información adicional será aceptada o considerada a menos que fuera requerido en la petición expresa del JICA 

d) La oferta economica se evaluara según el método de precio bajo. 

e) Cuando ninguno de los precios ofrecidos de las compañías esten por debajo del precio predeterminado (el precio medio normal) establecido por JICA, la licitación pública será declarada desierta. 
f) El resultado de la evaluación se anunciara de inmediato, luego de haber cumplido con todos los procedimientos indicados.

g) En caso de dudas, el JICA pedirá la clarificación que corresponde a la compañía seleccionada con el precio bajo expresado. En caso que la compañía no pueda clarificar las dudas a satisfacción de JICA, la compañía será descalificada y se procederá con la negociación con la compañía que haya presentado el segundo precio mas bajo.

h) Si se declara desierta la licitación, JICA realizará una segunda Licitación  pública con los mismos procedimientos.  Si la segunda Licitación es declarada desierta, JICA lanzará una tercera Convocatoria Publica dentro de la que se podrá negociar la oferta a fin de mejorarla hasta un máximo de dos (2) veces dentro del mismo acto y después de un período de no más que 30 minutos. Si ningunode los proponentes cumplieran con los requisitos antedichos, incluso después el tercer periodo, el proceso sera declarado desierto. 

i) La decisión de JICA dentro del proceso es final

j) Si en el final del acto, 2 o más licitadores están igualmente en precio y de acuerdo con requisitos técnicos, el JICA convocará a ambas partes para colocar al ganador por el método de drenaje simple
20. ADJUDICACION
La Comision, luego de la evaluacion de las ofertas, publicará su informe basado en los resultados obtenidos y con las recomendaciones para la adjudicación correspondiente. 
21.  SUSPENSIÓN DEL PROCESO 

21.1 JICA se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier PROPUESTA, así como el derecho a anular el proceso y rechazar todas las COTIZACIONES en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante la(s) empresa(s) proveedora(s) afectados por esta decisión ni la obligación de informar a lo(s) afectado(s) los motivos de la decisión.

21.2  JICA no será responsable ni estará obligado por todos los gastos incurridos en la preparación de la PROPUESTA u otro trabajo relacionado, a pesar de la suspensión.
22. DECLARACION DE LICITACION PUBLICA DESIERTA

La Licitación Publica sera declarada desierta se si presentan los siguientes aspecto:

· Cuando no se presentó ninguna propuesta dentro del tiempo estipulado.

· Si ninguna de las propuestas cumple con los requisitos exigidos por JICA

· Si los precios propuestos exceden el presupuesto asignado para la consecución

· Cuando las ofertas económicas o técnicas no son convenientes a los intereses del JICA. 

23.- COSTO DE LA OFERTA

23.1 La empresa proveedora correrá con todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su PROPUESTA. 
23.2 JICA no será responsable ni tampoco indemnizará por ningún gasto o costo incurrido en relación con la preparación de la PROPUESTA u otros documentos y materiales relacionados, independientemente del resultado del proceso de compra.  

24.- IDIOMA DE LA OFERTA

24.1 La PROPUESTA así como toda la correspondencia y documentos relativos a ella, deberá redactarse en idioma “español”.
24.2 Los documentos complementarios y literatura impresa que proporcione la empresa proveedora podrán estar escritos en idioma español o inglés.
24.3 Será aceptado en otro idioma, siempre y cuando venga acompañado de su traducción en español y/o inglés, en cuyo caso la traducción prevalecerá en lo que respecta a la interpretación de la oferta.

25. - VALIDEZ DEL CONTRATO Y PENALIDADES POR RETRASOS

- El contrato será válido en el período previsto para la provisión  según las especificaciones técnicas y como tal hasta que el pago sea realizado por JICA, a conformidad del documento.

- Cuando la ejecución de la provisión sea retrasada por negligencia, descuido o la carencia de la previsión del contratista adjudicado, JICA impondrá una multa diaria de 0.5% del valor de contrato para cada día de retardo. Las multas no pueden exceder del 10% de la cantidad total del contrato, así que se excede este límite se rescindirá automáticamente el contrato. 

- Cuando el retardo sea  atribuible a las causas de la fuerza mayor y debidamente documentadas, JICA proporcionará un período especial. 

26. - ENMIENDA Y CAMBIO DE CONTRATO EN CANTIDADES

- JICA, según necesidades, puede modificar según el contrato previa consulta y negociación con el contratista. En caso modificación menor, el contratista adjudicado será notificado antes de firmar del contrato.
27. - CONCLUSIÓN DE SERVICIOS 

La conclusión de servicios y de la entrega final será hecha bajo presencia de un representante del JICA. 

- La compañía adjudicada entregará los equipos en los lugares de la entrega especificados en el actual documento y de acuerdo con el contrato.

28- CARTA DE INTENCION

La empresa proveedora deberá enviar por fax (211-4278 ó 211-4279) a la Oficina de JICA en Bolivia en la ciudad de La Paz, hasta 17:00 del día 08 de Diciembre de 2011 confirmando su intención de participar de la presente adquisición (Anexo 1)

23. CRONOGRAMA DE LA ADQUISICION

- Invitación: 08.01.012
- Carta de Intención: 12.01.2012
- Consulta: 12.01.2012
- Respuesta: 13.01.2012
- Entrega Propuestas – 16.01.2012 (10:00 A.M.)
- Evaluación: 16.01.2012  

- Negociación: 16.01.2012 
- Adjudicación: 16.01.2012  

- Firma de Contrato: Después de la entrega de la garantía bancaria o de la póliza de seguro 

- Conclusion del Contrato: 16/03/2012

ANEXO 1

Referencia: “Adquisicion Local de Equipos para Proyecto FORSA – La Paz

FORMATO CARTA DE INTENCION

Fecha:_________________________

Señores

AGENCIA DE COOPERACION INTERNACIONAL

DEL JAPON – JICA BOLIVIA

Fax: 211-4278 ó 211-4279

La Paz

De mi consideración:



Luego de haber leído las Especificaciones Técnicas y las Condiciones de Compra detalladas en el Documento Instructivo de Aplicación para Adquisición Local, de los cuales acuso recibo por la presente, informo a JICA Bolivia que:
( FORMCHECKBOX 
)  Sí, participaré de la Convocatoria.

( FORMCHECKBOX 
)  No, participaré de la Convocatoria.

Datos de contacto: Llenar a máquina o letra de imprenta

	Nombre del proveedor:
	

	Responsable Legal:
	

	Dirección:  
	

	Teléfono:
	

	Celular:
	

	Fax:
	

	Correo Electrónico:
	


_______________________

Firma 

Responsable Legal

ANEXO 2

Formato A

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION

Fecha.......................................

Señores:

JICA Bolivia

Presente.-

Ref. LICITACION PUBLICA Nº000/11 Adquisicion Local de Equipos para Proyecto FORSA – La Paz

Estimados señores:

La Empresa__________________________________________________________ (razón social) con domicilio legal__________________________________ cuyo, representante es el /la señor/a_________________________________(nombre y apellido) como su _________________(cargo) declara que: 

Luego de haber examinado el pliego de condiciones; incluyendo sus enmiendas N°_______ (el proponente debe insertar los números de las enmiendas que hubiese recibido), de los que confirmamos recibo por la presente, los suscritos ofrecemos suministrar el servicio  de referencia en conformidad con dichos documentos, por la suma indicada en nuestra carta de presentación de oferta económica. 

Declaramos la veracidad de toda la informa​ción proporcionada y autorizamos, mediante la presente, para que cualquier persona natural o jurídica suministre a sus representantes autoriza​dos, toda la información que consideren necesaria para verificar la documenta​ción que presenta​mos y en caso de comprobarse cualquier anomalía en la misma, nos damos por notificados que su Organización tiene el derecho a descalificar nuestra propuesta. 

Si nuestra propuesta es aceptada, a solicitud de JICA presentaremos los documentos originales o fotocopias legalizadas de todos y cada uno de los documentos presentados en fotocopia.

Convenimos en mantener esta propuesta por un periodo de 30 dias a partir de la fecha fijada para la apertura de propuestas, la propuesta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de que expire el período indicado.

El precio total de la oferta que figura en la propuesta económica es de ______________________ 00/100 Bolivianos (Bs.____________)
La Forma de pago adoptada es la siguiente para las partes cotizadas:

 (1) 40 % del valor total de la cotizacion a la firma del contrato y a contra entrega de un documento de garantía de fiel cumplimiento

(2) 60 % del valor total de la cotizacion a la conclusión y entrega total del equipo suministrado a plena conformidad de JICA

Todos los pagos seran solicitados previa la inspección de conclusión de servicios a plena satisfacción de JICA.

Renunciamos a cualquier reclamo o indemnización en caso de error en la interpretación de las instrucciones para la oferta de los documentos de la Licitación.

Esta propuesta, junto con su aceptación por escrito incluida en la Notificación de Adjudicación, constituirá un contrato obligatorio hasta que se prepare y firme un Contrato formal de acuerdo al modelo presentado por Uds.

A los efectos de esta oferta, la sede del proponente ha sido fijado en:

Nombre:__________________

Dirección:_________________

Ciudad:___________________

Teléfono:__________________

_____________

Firma

___________________________

 Aclaración de la firma

Debidamente autorizado para firmar la propuesta en nombre de (indicar el nombre del proponente) según poder legal.

ANEXO 2

Formato B

Referencia: Adquisicion Local de Equipos para Proyecto FORSA – La Paz
PROPUESTA TECNICA

	Nº
	Can.

(unidad)
	Nombre del Equipo
	Especificaciones Técnicas
	Marca y Modelo

Ofertado
	País de Origen
	Tiempo de Entrega (Dias)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Fecha:

No. de Cotización: 

ANEXO 2

Formato B

Referencia: Adquisicion Local de Equipos para Proyecto FORSA – La Paz
PROPUESTA ECONOMICA

	Nº
	Can.

(unidad)
	Nombre del Equipo
	Marca y Modelo

Ofertado
	Precio Unitario

(Bs.)
	Precio 

Total

(Bs.)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	


Monto total Ofertado es: …………………………………………………. /100 Bolivianos (Bs. 0,000.00)

FORMA DE PAGO:………………………………………………..

VALIDEZ DE LA OFERTA……………………………………….

Fecha:

No. de Cotización: 

ANEXO 3

Referencia: Adquisicion Local de Equipos para Proyecto FORSA – La Paz
IDENTIFICACION DE LA EMPRESA PROVEEDORA

Nombre o razón social:

_________________________________________________________

________________________________________________________________________

Dirección principal:

____________________________________________________________

Ciudad:
_____________________________________________________________________

País:
_______________________________________________________________________

Casilla:
_____________________________________________________________________

Teléfonos: 
__________________________________________________________________ 

Fax:
________________________________________________________________________

Dirección electrónica (e-mail):

____________________________________________________

Nombre original y año de fundación de la firma:

______________________________________

_________________________________________________________________________

Nombre del representante legal en Bolivia:

__________________________________________

Dirección del representante legal en Bolivia:

_________________________________________

Tipo de Organización (marque el que corresponda)

Unipersonal

(   )
Persona Individual 

(   )

Sociedad Comandita
 
(   )

Asociación Civil  de pequeños productores  (   )

Sociedad Anónima
 
(   )
Pequeña Empresa

(   )

Sociedad Accidental     
(   )    
Micro Empresa

(   )

Sociedad Colectiva      (   )     Cooperativas       

(    )    

Sociedad de Responsabilidad Limitada    (   )

Otros:
____________________________________________________________

NIT:
___________________
Reg.  FUNDAEMPRESA Nº ___________________

____________________________________
_   ________________  __________________ 

Nombre completo del Representante legal
(Firma)
          (Cargo)

 ANEXO 5

Referencia: “Adquisicion Local de Equipos para Proyecto FORSA – La Paz

EXPERIENCIA EN SUMINISTROS SIMILARES

8.1 Nombre del Suministro

8.2 Nombre del Contratante

8.3 Monto del Contrato

8.4 Periodo del Contrato

8.5 Resumen de Suministro

8.6 Persona de contacto para referencia (teléfono/mail)

____________________________________
_   ________________  __________________ 

Nombre completo del Representante legal
(Firma)
          (Cargo)

ANEXO 4

MODELO DE CONTRATO

CONTRATO PRIVADO
Conste por el presente Documento Privado que reconocido en sus firmas y rúbrica surtirá los efectos de instrumento público, que entre las partes intervinientes se celebra un Contrato de Compra-Venta, de conformidad a las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- Partes Intervinientes.

Las siguientes partes intervienen a la celebración del presente Contrato: 

a) La Agencia de Cooperación Internacional del Japón, a denominarse en lo sucesivo JICA, representada por el sr. Hirofumi Matsuyama,  Director Representante Residente de JICA en Bolivia, y 

b) la Empresa ……………..a denominarse en los sucesivo ………….., legalmente constituida y debidamente representada por su Representante Legal, Sr. …………….., con C.I. ………….y con domicilio en Calle ……………,  en la ciudad de …….

SEGUNDA.- Objeto del Contrato.

La EMPRESA, se compromete y se obliga a vender los equipos detallados a continuación  y con las siguientes especificaciones mencionadas en la Cotización No. ………….con fecha ……………de 200….formará parte del presente Contrato:

	Item 
	Cantidad
	Equipo

	
	
	


La EMPRESA, será la encargada de programar, instalar  y entregar los equipos arriba mencionados en óptimas condiciones en los lugares predeterminados por JICA para su entrega final.

TERCERA.- Precio Total 

El precio unitario y total de los equipos señalados en la cláusula que antecede, se ha convenido libremente por ambas partes y es el siguiente:

	Item 
	Cantidad
	Equipo
	Precio Unitario
	Precio Total

	
	
	
	
	

	
	
	TOTAL
	
	


El precio total corresponde al valor de la mercadería, incluyendo el costo emergente además del seguro y transporte  hasta el lugar de entrega de los equipos objeto del presente Contrato, y que es de Bolivianos ………………00/100 (Bs. 0.000.00), y que no podrá ser modificado en lo posterior por ningún concepto ni motivo. 

CUARTA.- Forma de Pago.

JICA se  compromete  a pagar  a la EMPRESA la totalidad del precio convenido en la cláusula tercera en un plazo no mayor a siete (7) días hábiles, posterior a la fecha de recepción oficial mencionado en la cláusula sexta. 

JICA podrá realizar este único pago mediante cheque bancario a nombre del Representante Legal el Sr. ……………….en Dólares Americanos.

La EMPRESA, una vez elegida la forma de pago, el mismo que se establece en esta cláusula no podrá ser modificada en lo posterior por ningún concepto ni motivo.

QUINTA.- Plazo de Entrega.

La EMPRESA, se obliga a entregar la totalidad de los equipos objeto del presente Contrato a JICA, en los lugares de entrega establecidos en la cláusula sexta, hasta el ………..de 200… impostergablemente, salvo en caso de fuerza mayor justificado mediante una nota oficial.

SEXTA.- Lugar y Forma de Entrega.

La EMPRESA, se compromete entregar la totalidad de los equipos objeto del presente Contrato, en perfectas condiciones de operabilidad, funcionamiento e instalación en las ciudades establecidas de acuerdo a listado adjunto en las especificaciones técnicas.

	Item
	Cantidad
	Equipo
	Lugar de Entrega

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


SEPTIMA.- Inspección.

La inspección será realizada conjuntamente, por el personal de la EMPRESA, Institución Beneficiada y JICA, dentro de los tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de culminación de  la instalación total de los equipos objeto del presente Contrato en los lugares predeterminados por JICA.

En caso de detectarse daños,  mal funcionamiento, fallas y/o falta de algunos ítems especificados en el Contrato, JICA solicitará por escrito que estos sean reparados, reemplazados y/o completados caso contrario, el objeto del presente Contrato no podrá ser considerado como entregado oficialmente a JICA por parte de la EMPRESA.

OCTAVA.- Aceptación de Entrega.

La conformidad o no conformidad de JICA será manifestada dentro de tres (3) días hábiles posteriores a la fecha de inspección conjunta mencionada en la cláusula Séptima.

NOVENA.- Multa por Incumplimiento.

En caso de incumplimiento de la cláusula Quinta del presente  Contrato, por parte de la EMPRESA, ésta se obliga a pagar a JICA, por concepto de multa el cero punto cinco por ciento (0.5 %) del precio total de los equipos objeto del presente Contrato por cada día calendario de retraso en la entrega en el lugar de destino. La multa total acumulativa será como máximo hasta el diez por ciento (10%) del precio total de los equipos objeto del presente Contrato, salvo demora por fuerza mayor.

DECIMA .- Resolución de Contrato

JICA, se reserva el derecho de resolver unilateralmente el presente Contrato, cuando se evidencie un incumplimiento manifiesto de las obligaciones contractuales asumidas por  la EMPRESA, o cuando los términos de referencia a ser realizados evidencien un retraso o incumplimiento de las etapas y condiciones establecidas en el mismo ó cuando el monto acumulativo de la multa total  sea superior al (10%) del precio total como se establece en la cláusula décima.  Para este efecto, JICA comunicará su decisión  en forma escrita.

Cumplida esta notificación, quedará rescindido en pleno derecho.
DECIMA PRIMERA.- Fuerza Mayor.

La EMPRESA, podrá aducir justificativos de fuerza mayor, mediante nota oficial en caso de incumplimiento, siempre que la entrega se demore por causas que no atribuibles al hombre o su voluntad. Causales de negligencia o irresponsabilidad no podrán aducirse como justificativo de fuerza mayor.

DECIMA SEGUNDA.- Garantía.

La EMPRESA, garantiza la totalidad de los equipos objeto del presente Contrato en perfectas condiciones de operabilidad, por el lapso especificado en el Certificado de Garantía del Fabricante y/o la Garantía también mencionada en la Cotización No. …………con fecha ……….de 200….. contando a partir de la fecha de entrega oficial.

DECIMA TERCERA (Cumplimiento de Leyes Laborales y Sociales).

La EMPRESA deberá dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia, debiendo asumir la carga laboral y social del personal que llegase a contratar para la ejecución y cumplimiento del objeto del presente contrato.

La EMPRESA acepta, reconoce y entiende que será directo responsable por cualquier multa o sanción que pudiese ser impuesta por cualquier Autoridad de Trabajo sea Judicial o Administrativa en caso de advertirse el incumplimiento o infracción de normas laborales y sociales.

DECIMA CUARTA.- Conformidad.

Nosotros, Sr. Hirofumi Matsuyama, Director Representante Residente de  JICA en Bolivia, por una parte, y el Sr. …………………, como Representante Legal de………………….. por otra, declaramos nuestra plena conformidad con las cláusulas precedente y nos comprometemos a su estricto cumplimiento y firmamos en doble ejemplar del mismo tenor para un solo fin, en la ciudad de  La Paz a los …………días del mes de……… del año Dos mil nueve.

             _____________________                     



Sr. Hirofumi Matsuyama

              
  Sr. .....................

Director Representante


  Representante Legal

Residente de JICA en



  EMPRESA 

Bolivia


ANEXO 5

Señor Proveedor:

La Agencia de Cooperación Internacional del Japón – JICA en Bolivia, informa a usted que dando cumplimiento con regulaciones internas dispone que culminado con el proceso de adjudicación de la presente Adquisición Local, todas las propuestas presentadas tanto en su versión original como copias serán destruidas.

Sin embargo, JICA en Bolivia cuenta con una “Base de Datos”, si usted tiene interés de formar parte de la misma agradeceremos autorice incluir sus datos, llenando el siguiente formulario:

AUTORIZACION “BASE DE DATOS JICA”

Ciudad, 00 de Mes de 200...

Yo, _______________________________ en mi cargo de ________________ de la 

Empresa_____________________ autorizo a la Agencia de Cooperación Internacional del Japón – JICA en Bolivia, incluir los datos de la empresa y otra información que considere necesarios en su “Base de Datos” para que los mismos sean utilizados en futuras convocatorias.

_______________________

Firma 

Responsable Legal
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